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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de septiembre de 2022. Al Despacho el 

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizadas por la apoderada de 

la parte actora, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

No. 230-92445, de propiedad de la demandada YANET ZULIMA ACEVEDO OSORIO.  

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio.  La parte 

interesada debe realizar el diligenciamiento del oficio que se expida. 

 
Una vez se tome nota del embargo se resolverá acerca del secuestro solicitado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

    

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 
NB 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 041 del 24 de octubre de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


